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--editorial-------------, 

Los dos presidentes 
que no sabían 

El escándalo del "lrán-gate" parece estar convenciendo 
al pueblo y al congreso de Estados Unidos de algo de lo que 
:u¡uí hace tiempo estábamos convencidos. La po lítica exterior 
de la administración Reagan en su totalidad y también en lo 
que se refiere al área cent roamericana ca rece de racionalidad y 
de moralidad: ni se ajusta a los hechos ói puede justificarse. 
Sabemos ahora que la administración Reagan prohibía a otros 
negociar con "terroristas" y enviarles armas , mientras ella lo 
estaba haciendo con aprobación del mismo Reagan que en 
público predicaba hipócritamente otra cosa. Sabemos ahora 
que. mientras el congreso norteamericano p rohibía enviar 
ayuda militar a lo~ contras, la administración lo estaba hacien
do rn secreto violando la ley interna como viola en públiw la 
ley internacional. 

Pero quizá lo más grave de todo ello es que el presidente 
Reagan diren ahora que no sabía lo de los cont ras, que una 
:H l ion de tanrísima importancia tila desconocía y era decisión 
de uno de sus turbios ayudautes --para ti un héroe- en el 
( .o me jo Nacional de Seguridad . El público norteamericano 
1 nT mayoritariamente que Reagan está mintiendo cuando di
( e· nto . Pno no se sabe qué es peor: que miema ahora y que 
pot 1 auto haya violado consciememente la ley o que no mien-
1.1 ahota y qm· dt· hecho no sabía lo que estaba pasando. Por 
l1n e l puc·blo norteamericano ha abierto los ojos y se da cuenta 
1 on qut· al to t-presideme cuenta. En los úl timos días , su po
pula111bd dl"i todo inmerecida ha bajado más de 20 puntos 
.,ohtl' lm (>2 qur tenía hace pocas semanas. 

Tal ~lt u:H ion no~ atañe muy de cerca. Ese consejero 
No11l1 trnia nHH lw qul' ver con el paso de armas por Ilopango 
para aba~t<'H'I ilcgalrncnte - con la doble ilegalidad de ir 
l or11 ra Ja, IC"yn norteamericanas y sobre todo contra el de
rn ho intnnal ion al a los contras. De Julio a Octubre, H a
senfus habla hnlw 10 vud os de ayuda a los contras. de los 
cuales 6 habían ~alido dr llopango . Esto es lo que por su parte 
no lo sabía tamporo c·l prnidc·mc· Duane. el otro presidente 
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que es vícrima del no saber de Reagan y que es víctima tam
bién de su propio no sabcr. 

El no saber de Duarte viene de lejos . Al parecer , él no 
sabía quiénes eran los responsables de más de 30.0000 asesi
natos cuando estaba en la segunda juma; no sabía cuál era el 
funcionamiento de los escuadrones de la muerte , qué era 
aquello de las fuerzas paramilitares. Ahora tampoco sabe de 
un punto tan esencial para la política centroamericana como 
es el uso ilegal del aeropuerto de Ilopango. También dice que 
no se había dado cuenta cabal de lo grave q ue estaba su "pa
ciente " , El Salvador, por lo que ahora comprende mejor lo 
díficil que es su curación incluso para el mejo r de los médicos. 
No hay por qué pensar q ue Duarte miente cuando afirma es
tas cosas; por lo tanto debemos concluir que no sabe y no 
sabía. Claro está que no hay peor sordo que el no quiere oir. 
A Duarre se le han dado muchas pistas para investigar lo que 
no sabe y, sin embargo, parece seguir sin saber. Y esto es su
mamente grave pues imposibi li ta cumpl ir con las obliga
cio nes presidenciales. 

Por todo ello no es de extrañar que la po pularidad y la 
credibilidad de estos dos p residentes que confiesan no saber 
asuntos fundamentales de gobierno haya d escendido vertigi 
nosamente. El viaje de Duarte a las Naciones Un idas y de pa
so por Estados Unidos muestra cómo han bajado sus créditos 
a llá por el norte . El próximo jueves Reagan . recibirá al presi
dente de Costa ·Rica. Nuestro presidente . que antes ponía 
condiciones a Reagan para ser recibido, que había prometido 
hablar a los congresistas , ha regresado sin poder ver a nadie. 
La gira , en comparación con anteriores viajes, ha sido un gran 
fracaso, no obstante las declaraciones triunfa listas del mi
nistro de re laciones exteriores. 

La situación del presidente norteamericano que no sabe 
puede tener remedio gracias a una prensa independiente y a 
un congreso que investiga a fondo lo que pasa en el país del 
no rte . No así entre nosotros , donde la oposición deja pasar 
asuntos de gran importancia política y donde los dipu tados 
del partido en el poder no son capaces de interpelar pública
mente -como lo hacen sus colegas norteamericanos- a los 
responsables del descrédito nacional. El que nuestra política 
exterior , especialmente la referente a Cenrroamérica , esté su 
bordinada a un presidente norteamericano que no sabe y a un 
presidente salvadoreño que tampoco sabe no deja de poner 
los pelos de punta a quienes defienden la democracia, por
que, si e llos no saben , ¿quién sabe y quién manda ? 

J 
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liSIADOS: Once insurgentes 
lisiados que guardan prisión 
en el Ccnl ro Penal "La Espe
ram.a' ', cuya libertad fue otor
gada por el gobierno salvado
reño el 25.1 1, y otros tres libe
rados el 26. 11 , se han negado 
a abandonar la cárcel mientras 
la Iglesia o el CICR no garanti
ce su salida del país , pues 
''consideramos que no existen 
condiciones que garanticen 
nuestra seguridad personal y 
de los grupos familiares por lo 
que estaríamos expuestos a 
persecucwn, detención ar
bitraria , desaparición forzada 
... y en último caso a ser priva
dos de nuestra vida'', según 
un comunicado de prensa di
fundido el 29 .11. Por otra par
te, en el mismo documento, 
rechazan '' lo dicho por el Alto 
Mando del Ejército por medio 
de un informe oficial , donde 
manifiestan que nuestra liber
tad es a solicutd del Alto Man
do de la FA" y atribuyen su li
bertad "a tratados de guerra y 
a las gestiones de la Cruz Roja 
Internacional". Por su parte, 
el director del penal, Francisco 
A. Olmedo , indicó que " los 
reos obtuvieron su libertad por 
gestiones del representante del 
ACNUR , Roberto Rodríguez", 
y que ''fueron beneficiados por 
un programa que realiza la 
ONU en Honduras". A su vez , 
el subdirector del penal, Tte . 
Rafael Cornejo Rodríguez, afir
mó el 28.11 que "tres reos de
jaron la cárcel ayer bajo la pro
tección del representante del 
ACNUR". 

Prioridad de la guerra 
en la reconstrucción 

Desde 1 'J81, en que la Junta de Gobierno presidida 
por el lng. José Napoleón Duarte definiera a la guerra co
mo su prioridad fundamental, los recursos nacionales han 
estado en gran medida en función del hasta ahora inútil 
esfuerzo por aplastar militarmente al FMLN, desviándo
seles de objetivos de desarrollo económico y social. Ante 
la situación en que el país ha quedado tras el terremoto 
del 10.10, lo más racional sería que esos recursos fueran 
reasignados y puestos en función del esfuerzo de recons
trucción. Hasta el momento, sin embargo, el gobierno no 
parece estar avanzando hacia ello:_ a casi 2 meses del sis
mo, y pese a las reiteradas afirmaciones de diversos secto
res de que '' la guerra es ahora más absurda que nunca'', 
ésta no sólo sigue subordinando a cualquier objetivo de 
desarrollo , sino que. inclusive, parece estarse convinien
do en la principal prioridad dentro del proceso de recons
trucción. 

De acuerdo con el recién promulgado decreto 503, 
los aproximadamente Cl121 millones que el Ministerio de 
Hacienda espera recaudar del ''Impuesto para la defensa 
de la soberanía nacional" - creado por la Asamblea Le
gislativa el 02.10- serán destinados a los ramos de De
fensa y Seguridad Pública , cuando bien hubieran podido 
destinarse a la reconstrucción de viviendas populares, es
cuelas o centros de salud destruidos por el terremoto. 

Esto puede sugerir las escasas posibilidades que exis
ten de que las prioridades en la asignación de los recursos 
gubernamentales para el año próximo, que han sido da
das a conocer ya en el anteproyecto presupuestario , vayan 
a ser modificadas en aras de la reconstrucción, como ha 
afirmado el Ministerio de Hacienda. Según el antepro
yecto presupuestario entregado el 29. 09 a la Asamblea 
Legislativa , los ramos de Defensa y Seguridad habrán de 
absorber <l894 millones én 1987, cifra que representa e 1 
25.5% del presupuesto nacional , y que supera en un 
78.2% y triplica a las asignaciones para los ramos de Edu
cación y Salud Pública, respectivamente, como puede de
ducirse del cuadro. Si a esta cifra se añaden los <ll21 
millones del impuesto de guerra , Defensa y Seguridad 
estaría captando casi el 29% del presupuesto. En el 
cuadro puede notarse que las asignaciones a los ramos d(' 
Agricultura y Ganadería y Obras Públicas, de trasccndcn-
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tal importancia por su fu nción económica. han sido re
cortadas considerablemente respecto a 1986. y en conjun
to no constituyen ni siquiera la mitad de las absorbidas 
por la guerra . 

ALGUNAS ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS 
PARA 1987 

(En millones de colones) 

Ramo 1986 OJo 1987 % 

Defensa y seguridad 833.8 24 .6 894 .0 25 .5 
Educación 461.0 13.9 501.7 14 .3 
Salud Pública 232.6 6.9 287. 1 8.2 
Agricultura y Ganadería 223.3 6.6 173. 0 4.9 
Obras Públicas 306.8 9.0 286 .4 H.2 

Fuente: Ministerio de Hacienda . 

% ~ Porcentaje del p resupuestO w tal. 

Como complemento a esta situación, la infraestruc
tura de guerra, según parece , se llevará una buena parte 
de los recursos financieros que se estima serán necesarios 
para reconstruir lo destruido por el terremoto. Inclusive 
pareciera estarse tratando de que a Defensa y Seguridad 
llegue el máximo posible de esos recursos. Según fuentes 
cercanas a la embajada de EUA , ésta ha calculado entre 
$95 y 100 millones los daños causados por el sismo a ins
talaciones militares situadas en la capital. Esta cifra, evi
dentemente muy inflada, habría sido entregada a l Secre
tario de Estado . George Shultz, en su visita al país el 
16. 10, como parte de un informe sobre daños causados 
por e l sismo , y podría ser muy útil para que la Admón . 
Reagan pueda justificar an te el Congreso fondos en ayu
da militar para El Salvador. 

Según un informe elaborado por el Ministerio de 
Planificación sobre los daños causados por el terremoto, 
el Ministerio de Defensa y Seguridad necesitaría aproxi
madamente Cl35 .8 mi llones para rehabilitar la infra
estructura militar dañada. Esta cifra es más de 13 veces 
inferior a la estimada por la embajada americana. Sin 
embargo, representa más del 20% de los d años que el 
sector público institucional habría sufrido. 

Por si tod o esto fuera poco, la infraestructura de 
guerra dañada ha empezado ya a ser reparada o recons
truida, mientras que ni siquiera se sabe cuándo y d ónde 
se hará lo mismo con decenas de escuelas, centros de sa
lud y hospitales que se encuentran inservibles. 

S 

AZUCAR: El Instituto Na· 
cional del Azúcar (INAZU
CAR) explicó el 28.11 en la 
Asamblea Legislativa que no 
hay escasez de azúcar en el país 
dado que "la zafra de 1984-85 
fue de 3,700 ,000 qq y la de 
1985 -86 fue de 6,270,060 qq" 
lo cual excede la producción del 
año anterior en un 65 .74%; y 
arribuyó la crisis de abasteci
miento que la población ha 
sufrido en los últimos días a 
una situación de escasez artifi
cia l producto de la especulación 
de ''una red de acaparadores y 
especuladores, ... en provecho 
propio·'. Por otra parte , los 
funcionarios del INAZUCAR , 
Elmer Segovia y Ricardo Arbi
zú , informaron que el mismo 
día se había iniciado en San 
Salvador, ciudades vecinas y 
poblaciones del interior del 
país, " la venta masiva de azú
car directamente a los consumi
dores ... , para contrarrestar la 
escasez ficticia". En cuanto a 
las sanciones a los acaparadores, 
los funcionarios aseguraron que 
" IN AZUCAR va a efectuar 
una revisión de los distribuido
res de azúcar , a fin de sustituir 
a aquéllos que han cometido 
anomalías en la comercializa
ción del producto'' . 
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Nuevas confrontaciones entre el gobierno 
y el sector privado 

La confrontación gobierno-sector priva
do ha vuelto a agudizarse esta semana, ron
centrándose esta vez en 2 puntos principa
les: la demanda judicial por difamación pre
semada por el INAZUCAR contra la Direc
tiva de la Asociació n de Productores de C a
ña (PROCAÑA) y el recurso de amparo soli
citado por la Compañía de Alumbrado Eléc
trico de San Salvador (CAESS) ame la Corte 
Suprema de Justit ia por violación a sus de
rechos constitucionales. 

El conflicto con los cañeros fue origina
do por acusaciones formuladas por directi
vos de PROCAÑ A el 23 .1 1, durante la fun
dación de una filial de esa asociación en la 
localidad de AguiJares. En esa ocasión, 
PROCA:\IA afirmó que la actual escasez de 
azúcar en el mercado interno obedecía a 
"malos manejos" del I~AZUCAR , especí
ficamente debido a que "dirigentes de esa 
institución vendieron a distribuidores, con 
nombres ficticios , más azúcar de la debida y 
todo ese producto fue a parar a Honduras 
por medio del rontrabando, que para salir 
del terr itorio y pasar por los puestos fronte
rizos tomó ron el aval de algunas personas 
vinculadas a funrionarios, en donde hubo 
reparto de grar ilit ariones para que dejaran 
pasar los la m iones rargados con azúcar''. 
PROCAt\IA , ade-más , recomendó a la Fisca
lía investigar rl mam·jo del INAZUCAR, 
"porque allí hay un funcionario que está 
realizando ncgot im lllrbios y con dividen
dos personalt·s''. 

Las acusaciom·s de PROCAÑA , veni
das en momentos de ncgociaci(m dt· un ma
yor precio de garanría para la prnen~t· zafra, 
provocaron una inusual reactilín guberna
mental hacia dcdararione~ de :~te tipo: dr 
esta forma , el apoderado del INAZt:CAR. 
Dr . Arturo Argumedo. presentú el 26 . 1 1 

() 

ante el Juzgado ) 0 de Jo Penal una deman
da por difamación contra la asociación de 
cañiculrores. advirtiendo a PROCA:\JA que 
únicamente quedaría sin responsabilidad 
penal si lograse comprobar sus acusaciones 
ya que "no se va a seguir soportando esas 
irregularidades y acusaciones calumniosas". 
En respue~ta a la denuncia interpuesta por 
INAZUCAR , PROCA:\IA publicó en la 
prensa nacional el 02. 12 un ambiguo comu
nicado en el cual. después de denunciar 
" las maniobras del INAZUCAR tratando 
de sacar ven· aja del enfrentamiento de cla
ses y de intereses entre productores y consu
midores'', aclara ha que dicha asociación 
únicamente se responsabilizaba absoluta
mente "sobre las formas y contenidos de los 
campos pagadc·s firmados y sellados a pie de 
página por representantes de nuestra Direc
tiva''. El comunicado. no obstante. agrega
ba que las denuncias del INAZUCAR 
contra PROCAÑA obedecían a una ma
niobra paf'l distraer la opinión pública de 
las denuncias de mal manejo y desabasteci
miento de azúcar. además de tratar de eva
dir el compromiso de revisar y proponer una 
mejora de precios por tonelada de caña . 
Miemras tanto. el juzgado )'' de lo Penal 
informó el 27. 11 que ha comenzado la in 
vestigación en turno a la denumia de INA
ZUCAR. 

Por su parte. la CAESS. una de las 7 
compañías de distribución eléctrica afecta
das por el Decreto ') 11 de la Ley Transitoria 
de Administración de Empresas Eléctricas 
(Proceso 266) y cuyos bienes han pasado a 
ser administrados por la CEL a partir del 
1) . 11 , interpuso el 26.11 ante la Corte 
Suprema de Justicia un Rewr~o de Amparo 
t·n ronrra de la Asamblea Legislativa. el Pre
sidt·nte Duarte , el Ministro de Economía y 
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la Junta Directiva de CEL. por "despojo de 
sus bienes antes d e ser oída y vencida pre
viamente en juicio de conformidad con lo 
que establece la Constitución Política". El 
recurso ha sido aceptado por la Corte Supre
ma , quien anunció el 01.12 a ambas partes 
que mientras no se emita una sentencia de
finitiva deberían suspenderse todos Jos actos 
aún no consumados del Decreto 511 en rela
ción a los bienes de la CAESS, es decir , que 
aun cuando la administración de la empresa 
continuara en manos de CEL. ésta no podrá 
disponer sobre su patrimonio. 

A esta situación deben agregarse las 
acusaciones que la Compañía de Luz Eléctri
ca de Sonsonate (CLESSA) ha hecho al go
bierno por "desacato judicial", al haber 
incluido en las disposicio nes de la Ley Tran
sitoria la administración de dicha compañía, 
que se encuentra actualmente bajo el ampa
ro de la Corte Suprema de Justicia. La finali
zación del contrato de concesión de CLESSA 
en diciembre de 198 5 dio lugar a la emisión 
del Decreto Legislativo No. 236 en virtud 
del cual los bienes de dicha compañía pasa
ron a la administración de la CEL. En esa 
ocasión, CLESSA presentó ante la Corte de 
Justicia un recurso de amparo por violación 
de sus derechos constitucionales, el cual fue 
aceptado el 23.01.86, ordenándose al mis
mo tiempo la suspensión inmediata del acto 
reclamado; la suspensión ordenaba "que no 
se realizarán más actos de los necesarios e in
dispensables para la buena administración 
de la compañía intervenida, la conservación 
de los bienes y la prestación del servicio 
público , debiendo abstenerse las autorida
des demandadas de realizar actos que exce
dan los señalados". Sin embargo, según el 
artículo 8 del Decreto 511, " las empresas 
r uyas concesiones ya caducaron y que son 
administradas por la CEL, continúan bajo la 
administración de ésta , pero sujeta dicha 
administración a las disposiciones de la pre
sente ley"; disposición que según CLESSA 
demostraría que la Asamblea Legislativa y la 
CEL se arrogarían '' facultades exhorbitantes 
que rebasan ostensiblemente las limita
ciones interpuestas por la Suprema Corte", 
lo que obligaría en base a Jos artículos 24 . 
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36 y 37 de la Ley de Procedimientos Consti
tucionales a que la Corte haga lump lir su 
resolución coactivamente, · 'solit itanc..lo los 
medios materiales necesarios y mandando 
procesar los funcionarios desobed ientes 
quienes quedarán desde ese momento sus
pendidos en sus funciones, aplicando lo dis
puesto en el an. 241 de la Constitución 
Política'·. 

Las declaraciones de la CLESSA han 
dado origen a una acalorada discusión 
jurídica en torno a l mencionado artículo , se
gún la cual e l gobierno estaría atentando 
contra la División de Poderes del Estado y 
por tanto contra las bases del Estado de De
recho. La Asociación Nacional de la Empre
sa Privada (ANEP) sostiene al respecto que 
aun cuando es preocupante la decisión del 
gobierno de administrar las empresas e léc
triras, es aún más preocupante el asperto 
jurídico y constitucional de la medida ya 
que "de manera sorpresiva y en contra de 
todo principio jurídico el órgano legislativo 
irrespetó, atropelló y pasó por alto la autori 
dad de uno de los poderes del Estado" . 
ANEP , además, ha pedido rectificar la me
dida , pues de lo contrario "solo confirmará 
lo que am p lios sectores de ciudadanos han 
venido señalando con seria preocupación: 
que El Salvador avanza por un camino que 
desemboca en los absolutos totalitarios". 
En términos más radicales se han expresado 
la Asociación Cafetalera Salvadoreña y el 
"frente de masas" de la empresa privada, la 
Cruzada Pro Paz y Trabajo, quienes invo
cando el art. 87 de la Constitución que reco
noce el d erecho a la insurrección para res
tablecer e l orden constitucional , han exhor
tado al pueblo salvadoreño , al poder judi
cial y a la Fuerza Armada a exigir el estricto 
cumplimiento de los preceptOs constitu
cionales, a fin de restablecer el Estado de 
Derecho. 

Aunque el enfrentamiento del secror 
privado con el gobierno es ya una realidad 
cotidiana, pocas veces ha alcanzado puntos 
tan críticos como éste. El desenlace de esta 
coyuntura dependerá en buena medida del 
papel a asumir por el Organo Judicial. 
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Obstáculos para la inscripción de 
Patria Libre 

El 01.12, el Consejo Central de Elec
ciones (CCE) ofreció una conferencia infor
mativa sobre la situación legal de diversos 
partidos políticos que se encuentran en pro
ceso de formalizar su inscripción, y, particu
larmente, sobre el estado de trámites de 
Patria Libre. 

En el curso de la conferencia, los repre
sentantes de ARENA y del PCN ante el 
CCE. Ing . Francisco Merino López y Dr. Ar
turo Méndez Azahar, respectivamente, 
reiteraron las viejas acusaciones de que el 
PDC está patrocinando la inscripción forzo
sa de Patria Libre y subrayaron que , no obs
tante tales presiones, el Consejo no autori 
zaría su incripción hasta tanto dicho partido 
" no presente en regla toda la documenta
ción que exige la ley''. 

La conferencia informativa no surgió 
por iniciativa espontánea del CCE. En las 
semanas precedentes, Patria Libre ha venido 
desarrollando una campaña de intensas pre
siones políticas sobre el Consejo , que han 
ido cesde manifestaciones de protesta de sus 
afiliados en diversos departamentos del país 
hasta la ·"ocupación pacífica" de las instala
ciones del CCE, efectuada el 27.11 por la 
Directiva Central del partido, cuyos in
tegrantes manifestaron que no se retirarían 
de allí hasta que el Consejo emitiera una re
solución favorable a su solicitud de inscrip-
ClÓn. 

El mismo día 27 . otro numeroso grupo 
de correligionarios de Patria Libre se enca
minó a la Asamblea Legislativa, en solicitud 
de reformas a la Ley de Inscripción de Parti
dos Políticos, a fin de " llenar el vacío apa
rente que existe en dicha Ley, el cual tinte 
rillescamente han utilizado Jos miembros 
del Consejo para no resolver nuestra peti 
ción''. Como portavoz de este segundo gru-
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po, el Sr. Herman Schlageter , presidente 
del Instituto Salvadoreño de Estudios 
Políticos, Económicos y Sociales (ISEPES), 
apelando a los artículos 7, 18 y 72 de la 
Constitución Política, indicó que "por 
causa de la actitud arbitraria, inconstitu
cional y antidemocrática de los consejales 
Francisco Merino y Arturo Méndez Azahar, 
d CCE está pisoteando y violando los de
rechos políticos de más de 150 mil personas 
y se está atentando contra todo el proceso 
democrático'' . 

Más motivada por el propósito de infli
gir un golpe político a la oposición de de
recha que por una auténtica voluntad de 
servicio al pluralismo político , la bancada 
del PDC procedió a subsanar la carencia de 
una ley que fijara al CCE plazos para dicta
minar sobre la inscripción de partidos 
políticos (de lo cual se ha valido el CCE para 
retrasar indefinidamente su fallo sobre la so
licitud de Patria Libre), y reformó el art. 17 
de la Ley de Inscripción de Partidos 
Políticos, estipulando que el CCE dispondrá 
de un plazo de 3 días para responder ' 'sobre 
lo solicitado"; asimismo , procedió a refor
mar la Ley de Elecciones , concediendo al 
presidente del CCE -según propósitos que 
se remontaban al menos hasta principios del 
presente año- facultades para que dirija 
"sin intervención de los otros miembros la 
administración de ese instituto electoral". 
lo cual incluye la facultad de nombrar a su 
arbitrio a todos los empleados del CCE. Por 
otra parte, los diputados del PDC reforma
ron también los artículos 412-A. 417-A y 
419 del Código Penal, para castigar con pe
nas de 2 a 4 años de prisión a los funciona 
rios públicos, empleados o personas particu
lares "que retarden u obstacu licen la ins
cripción de un ciudadano en el Registro 
Electoral''. 
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Las objeciones del CCE a la inscripción de 
Patria Libre 

Las reformas aprobadas por la bancada 
del PDC el '27. 11 así como los crudos inter
cambios verbales entre los direct ivos de 
Patria Libre y los representantes de ARENA 
y el PCN ante el CCE, condensan más de un 
año de intenso forcejeo político al interior 
del organismo electoral en torno a la legali
zación de Patria Li hre. 

Desde que Patria Libre presentara al 
CCE e l 25 .07.85 la solicitud para iniciar las 
tareas de proselitismo , Merino López y Mén
dez Azahar han boicoteado sistemáticamen
te la inscripcidn del partido , pero sólo hasta 
las últimas semanas han aducido pública
mente las razones de tal p roceder. Entre és
tas. según lo declarado por ambos consejales 
el 27.11 y el 01.12 . sr encontrarían las si
gUientes: 

a) Patria Libre habría violado el art. 4", lite
ral e, de la Ley de Inscripción de Partidos 
Políticos, así como la cláusula F de la escri
tura de protocolízación, " mediante la cual 
los dirigemes de ese partido protestaron so
lemnemente realizar actividades de acuerdo 
a la Constitución y a las Leyes de la Repúbli -
ca''~ 

b) Patria Libre habría violado también el 
art. 9° de la mencionada Ley , "en cuanto 
no en toda su propaganda utilizó la palabra 
'en organización' tal como lo estahlere la 
Ley": 

c) Por otra parte, "el máximo organismo 
que debería reunirse para aprobar sus esta
tutos (según éstos , tal sería el Congreso Na
cional del partido), su programa de acción. 
su emblema, sus colores, no se ha reunido 
de conformidad con sus estatutos"; 

d) Otro problema estatutario lo constituye 
el hecho de que los estatutos estipulan que 
forman parte del "Congreso Nacional" los 
diputados inscritos en Patria Libre ' ' y se sa-
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be que en este momento Patri~' Li hrt no 
tiene ningún diputado"; 

e) Los estatutos establecerían también 4ue 
el esquema organizativo del partido es "de
mocrático en toda su estructura y su fun
cionamiemo , pero al analizar estos aspectos 
se ha encontrado una concentración excesiva 
de mando en una sola persona, que es la 
que desempeñará siempre la Secretaría Ge
neral''. 

f) En relació n al vocablo de "Patria" con 
que se autodenomina, Patria Libre estaría 
violando el art. 11, inciso b , de la Ley de 
Inscripción. por tratarse dicho vocablo de 
" un término de carácter cívico" que , como 
tal, " no puede de ninguna manera ser dis
tintivo de ninguna inst itució n o individuo 
alguno'', por lo cual ''no puede autorizarse 
al partido en formación que lleve ese 
nombre, porque confunde y enajena al 
pueblo, tal como ocurre con otros términos 
como 'democracia', 'cristianismo' . etc." (El 
inciso b del artículo aludido prohibe a un 
partido político ''adoptar como emblema el 
Pabellón o Escudo Nacional o de otros 
países''). 

g) En relación a las numerosas firmas pre
sentadas por Patria Libre el O 1.11. 85, al mo
mento de entregar ante el CCE su sol icitud 
de inscripción definitiva , los consejales han 
replicado que "no se trata de presentar fir
mas, . sino de identificar plenamente a 
quienes firman los libros con su número de 
cédula de identidad, profesión , etc., cosa 
que no ha hecho Patria Libre" . A este res
pecto, la direct iva de Patria Libre ha recor
dado repetidas veces que, según el informe 
presentado el 05.02.06 por el Departamen
to de Cómputo del CCE, a solicitud del pro
pio Consejo, el partido habría presentado 
13. 598 firmas identificadas como "correc
tas", mientras que sólo 2 ,159 firmas fueron 
identificadas como ''inconsistentes'' , 915 
como "inexistentes" y 126 como "repeti
das ''. 

Al justificar la tardía exposición de es
tas objeciones, ruando desde comienzos de 
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año los directivos de Patria Libre han venido 
demandando una respuesta del CCE a su so
licitud de inscripción, Merino López y Mén
dez Azahar arguyeron el O 1.12 que no se 
habían percatado de tales "errores" cuando 
Patria Libre presentó la documentación , el 
01.11.85, porque el Dr. Mario Samayoa 
(PDC), presente del CCE, "tenía en supo
der los documentos y no permitía que nadie 
los analizara hasta abril de este año''. 

Viejos rencores entre ARENA y Patria Libre 

Una ojeada al surgimiento de Patria 
Libre a partir del fraccionamiento de ARE
NA ocurrido durante el primer trimestre de 
1985 podría ayudar a encuadrar la compren
sible oposición del Ing. Merino a que el 
CCE autorice la inscripción de Patria Libre. 

Como se recordará, luego de sus pre
suntas desaveniencias con el Mayor 
D' Aubuisson y de su desplazamier.to del 
Consejo Ejecutivo (COENA) de ARENA, a 
finales de 1984, Hugo Barrera fue condena
do al ostracismo por el partido , marginán
dosele de las candidaturas a diputado así co
mo de la planilla para el concejo municipal 
de San Salvador, presentadas por ARENA 
para las elecciones legislativas y municipales 
de marzo de 1985 . Con la reestructuración 
de la cúpula de ARENA que siguió al estre
pitoso fracaso de la coalición ARENA-PCN 
en los comicios, empezaron a generarse in
sistentes rumores sobre la constitución de 
un nuevo partido, encabezado por Hugo 
Barrera, a partir de sectores disidentes de 
ARENA. A principios de mayo , el propio 
D' Aubuisson confirmó los rumores,en rela
ción a los cuales comentó que ''Hugo quería 
tener mucha hegemonía dentro del Partido, 
pero él ya me había platicado sobre esa in
quietud y espero que tenga mucha suer!e"; 
por otra parte, O' Aubuisson subrayó que la 
formación de Patria Libre "no es significati
va ni afecta en nada a ARENA". 

No obstante el menosprecio expresado 
verbalmente por ARENA a laA posibilidades 
políticas del nuevo partido. apenas Patria 

lfl 

Libre presentó al CCE, el25.07.85 , la solici
tud de autorización para iniciar las tareas de 
proselitismo , el Ing. Merino empezó a 
desplegar veladamente, en contubernio con 
el Dr. Méndez Azahar, toda suerte de obs
táculos para dificultar la inscripción de 
dicho partido. Fue sólo hasta el 02.0lJ .8'i 
- más de 5 semanas después de presentada 
la solicitud- que el CCE entregó a Patria 
Libre Jos libros de inscripción y credenciales 
para iniciar el proselitismo y recoger las 3 
mil firmas en el plazo de 60 días estipulado 
por la Ley . El Dr. Mario Samayoa atribuyó 
el retraso del CCE en la entrega de los libros 
a ''oposiciones internas en el mismo Conse
jo" de parte de los representantes de ARE-
1\:A y del PCN. A su vez , el Dr. Méndez 
Azahar desmintió que hubiese algún blo
queo de parte suya o del Ing. Merino a la 
inscripción de Patria Libre , y adujo que el 
CCE "es colegiado y algunas veces las dcci
~iones toman algún tiempo determinado'·. 
F.n la misma ocasión , pese al desmentido de 
\léndez Azahar, el propio secretario general 
del PCN , Lic. Hugo Carrillo , admitió q ue 
"algunos no ven con buenos ojos la inscrip
ción de Patria Libre , ya que es una escisión 
hecha a AREN A" . 

Todavía a principios del presente año, 
~i bien empezaba ya a dar muestras de la 
impaciencia que comenzaba a generarse en 
la directiva de Patria Libre por la lentitud 
ron que el CCE es taba ventilando el caso. 
Hugo Barrera descartó que hubiese " mala 
intención" de parte del Consejo. No obs
tante , en el curso del mismo mes de enero, 
correligionarios de Parcia Libre, particular
mente de Cuscatlán, denunciaron que e~ta
ban recibiendo amenazas que los conmina
ban a enviar telegramas al CCE retractándo
se del apoyo ofrecido al nuevo partido , al 
tiempo que se descubrió que ARENA tenía 
en su poder fotocopias de los listados de fir
mas recogidos por Patria Libre a favor de su 
inscripción. 

A principios de marzo , la impaóencia 
de Patria Libre había devenido ya en una 
postura más agresiva frente a las maniobras 
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desplegadas por Merino Lópcz y Méndez 
Azahar para obstaculizar su inscripción 
Patria Libre dio inicio entonces a una 
contraofensiva que llevó a Hugo Barrera, en 
la primera semana de abril , a entrevistarse 
en privado con Hugo Carrillo y Rafael Mo
rán Castaneda, en un intento de que éstos 
intercedieran ante Méndez Azahar para vol
car el voto de éste a favor de la inscripción. 
A mediados de mayo , al par que empezó a 
subir sensiblemente el tono de sus recrimi
naciones contra Merino López y Méndez 
Azahar. Patria Libre inició una campaña de 
presión pública sobre el CCE. 

En julio, con mayor determinación de 
lo que pudiera haberlo hecho en los meses 
precedentes, el PDC se percató de la opor
tunidad que la situació n le ofrecía para pro
fundizar las contradicciones secundarias 
existentes entre los partidos de derecha y, 
por medio de su control sobre la Asamblea 
Legislativa. mocionó para que Merino López 
y Méndez Azahar justificaran ante el pleno 
legislativo su adversión a la legalización del 
nuevo partido. Ambos consejales calificaron 
la.moción com o una "injerencia" del Poder 
Legislativo en la jurisdicción del CCE, pero 
concurrieron el 21.07 a la interpelación, 
ocasión que el Ing. Merino aprovechó para 
denumiar que Patria Libre había falsificado 
algunos documentos "y hasta se puede pro
cesar a Hugo Barrera por esa s ituación'' . 

Paradójicamente , no obstante el apoyo 
democrist iano a su causa, Hugo Barrera 
declaró a mediados de julio. a su regreso de 
una gira por España, Italia y Alemania , que 
el gobierno era cómplice de la no inscrip
tton de su partido , pues ' 'a pesar de las fa
tu ltades que tiene, se queda quieto ante la 
.u 111ud del CCE" . Pocos días después, 
ll.lll<'ra añadió que , al presentar la moción 
I•J t,t la interpelación de Merino López y 
Mn11ln Azahar , el PDC pretendió dividir a 
1 .... p.11 t idos de oposición y concitarlos contra 
l'.lllt.t lthre y subrayó que, por ello, la oposi
' 11111 • 'dthcría tener un poco más de capaci
ol .tol ,¡, . . lllálisis y ser más sere na al analizar 
lm .u lllttrr imientos políticos. para evitar ser 
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víctima del verdadero contendiente a vencer 
en las próximas elecciones: el PDC''. 

Hasta el momento, aparentemente. el 
PDC ha sabido manejar esas contradicciones 
en provecho de sus propios intereses políti
cos. pero ello no debe hacerle perder de vis
ta que, en caso de una eventual recomposi
ción de alianzas. el lugar "natural" de 
Patria Libre se encuentra en las fi las de la 
derecha. Patria Libre se ha autodefinido 
en múltiples ocasiones como " derecha mo
derada" , y así parece mostrarlo la presencia , 
entre su s cuadros principales, de numerosos 
dirigentes de la Sociedad de Comerciantes e 
Industriales (SCIS). Por otra parte. empero, 
la directiva del nuevo partido exhibe tam
bién a varios miembros del ISEPES . un gru 
púsculo representativo del ala más recal 
citrante d e la ultraderecha salvadoreña. cu
yo influjo social, por suerte, es virtualmente 
nulo . En todo caso, a juzgar por el boicot 
sistemático con que ARENA y el PCN han 
adversado la inscripción de Patria Libre. pa
reciera que visualizan en éste a un rival que 
podría mermar considerablemente sus posi
bilidades políticas en los próximos eventos 
electorales. 

La importancia mayor del caso de 
Patria Libre se encuentra justamente en el 
trasfondo de ese boicot. Pese a haber cum
plido en lo fundamental con todos los re
quisitos estipulados por la Ley Electoral. el 
CCE, en vinud del control que sobre él ejer
cen ARENA y el PCN, todavía no ha res
pondido favorablemente a la solicitud de 
inscripción de Patria Libre. presentada hace 
más de un año. Tal como lo ha señalado la 
directiva del nuevo partido , el CCE, bajo el 
pre texto de velar por la pureza del juego 
electoral, se ha alzado como el obstáculo 
mayor para la fluidez del "pluralismo 
político" y de la "democracia". Cabría pre
guntarse, a la vista de tal situación. a qué 
maniob ras recurrirían los sectores 
políticamente hegemónicos de la derecha si, 
siguiendo el ejemplo de Patria Lib re , el 
FMLN-FDR optase también por somet<."rse a 
la trampa del juego electo ral. 
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ANIS: En declaraciones veni
das el 28. 11 , el dirigente de 
ANIS, Adrián Esquino Lisco, 
desvinuó las acusaciones for
muladas por Genaro Gómez , 
de ANIS-UNOC , respecto de 
que ''Esquino Lisco organizaba 
campamen tos guerrilleros y por 
eso sucedió la masacre de Las 
Hojas, el22.02.83" . Al respec
to, Esquino Lisco denunció que 
"quieren destruirme; este año , 
en Esquipulas, Guatemala, 
cuando se iba a formar el Parla
memo Centroamericano, una 
persona de la UNOC dijo que 
tenían instrucciones· del Institu
to Americano para el De
sarrollo del Sindicalismo Libre 
(IADSL) de terminarme a como 
diera lugar ... porque he sido 
valiente en denunciar sus ma
niobras intervencionistas y divi
sionistas en el movimiento sin
dical ... y en El Salvador este ti
po de acusaciones traen como 
consecuencia el desapareci
miento o la muene". Asimis
mo, señaló que " lo que es muy 
grave y traicionero es que Ge
naro Gómez trata de salvar de 
culpa a los asesinos de nuestros 
hermanos masacrados en Las 
Hojas ... por la ayuda económi
ca que le da la Embajada, el 
gobierno y algún oficial del 
Ejército''. Por otra pane, expli
có que ''las acusaciones se de
rivan de que ANIS-UNTS es
tamos por ganar el juicio inter
puesto por nosotros y lograr la 
recuperación del local y las 
tierras de Sonsonate" . 

Aceptación salvadoreña 
de la propuesta ONU-OEA 

El qut·hau:r rtgional en d presente mes de no 
viem bn: se ha caracterizado , entre otras cosas, por una 
sensible intensificación de los esfuerzos internacionales 
para lograr la reactivación del proceso de paz impu lsado 
por Contadora y, aun cuando no se ha conseguido 
mucho. por lo menos ha quedado claro que el estanca
miento del colectivo pacificador y su aparente inviabili
dad no han sido fruto de un " intervencionismo" de su 
parte, como en diversas ocasiones lo han afirmado de ma
nera irreflexiva los gobiernos dF Honduras, El Salvador y 
Costa Rica; sino, más bien, de la incondicional sum isión 
de éstos a los lineamientos guerreristas de la polít ica de la 
administración norteamericana hacia el área. 

El acontecimiento más importante en torno a la revi
ta lización del proceso de Contadora ha sido. muy pro
bablemente , la iniciativa conjunta presentada por los 
secretarios generales de la ONU y la OEA, el 18.1 1. para 
contribuir en la búsqueda de una solución pacífica a l 
conflicto regional (Proceso 265 ). 

En ella figura una serie de medidas que ambos orga
nismos podrían facilitar , entre las que se cuentan la "ob
servación de incidentes, reducción o reti ro de fuerzas ar
madas, desmantelamiento de bases mi litares y disolución 
o reubicación de fuerzas irregulares". 

La propuesta, que había sido vista con simpatía por 
el gobierno nicaragüense , fue oficialmente aceptada por 
el presidente salvadoreño el 25. 11, durante su interven
ción ante la Asamblea General de la ONU. La presencia 
de Duane en la ONU obedeció, esencialmente , a la nece
sidad de exponer ante dicho organismo la siruación actual 
de El Salvador a raíz del terremoto , para agradecer la co
operación internacional recibida y reiterar un llamado a 
que se le brinde a l país toda la ayuda posible , necesaria 
en la fase de reconstrucción. El mandatario afirmó q ue su 
gobierno ''considera que los secretarios genera les, al pro-
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1 •u¡:nar por la preservación de la imtancia que los salva· 
.lordios deseamos, están const: ientes de que para ello dt:· 
hc- reanudarse el proceso de Contadora y que esto, a su 
va, pasa por la erradicación de los obstáculos que se lo 
rmpiden ... aquéllos que por su naturaleza se orientan ha
~ ia la solución sectorial reñ ida con la negociación y el 
diá logo pluralista" . Duarte no insist ió ni especificó más 
<'ll estos puntos que su gobierno considera son los obstá· 
1ulos a Contadora. 

Un día después, el 26. 11 , al ser interpelado por la 
prensa en relación a la participación salvadoreña en las 
opt·raciones de apertrechamienro militar a los grupos an
' isandinistas , cuyos mecanismos salieron a la luz pública 
tras el derribamiento de un avión de abastecimiento y la 
1 aprura de Eugene Hasenfus, uno de sus tripulantes, 
quien más tarde reconoció que el vuelo había partido del 
aeropuerto militar de Ilopango; el mandatario indicó que 
· 'fste es un caso de estructuras montadas sin el conoci
mimto del gobierno. Eso pasa en todas partes. Uno 
puede encontrar estructuras de espionaje y abastecimien· 
ro en todos los países sin que el gobierno pueda saber de 
su existencia" . Haciendo caso ~miso de que tales justifi. 
1 al iones no parecen ser más que una especie de copia de 
los argumentos con que la Admón. Reagan está tratando 
.¡,. lavarse las manos en relación a su responsabi lidad por 
l.1 n·nta ilegal de armas a Irán, y el consecutivo traspaso 
'k parte de las ganancias a los contras , también ilegal ; los 
ol.11os mismos sobre el caso , que en su ocasión han sido 
hrrndados (Proceso 259-26 1-262), desvirtúan las declara
' '' IIH'S del Pdtc . Duarte . 

Por otra parte, aun cuando Duarre afirmó que "se 
l1.111 girado instrucciones a todos los sectores del ejercicio 
,¡, 1.1 autoridad de mi país" para que una situación como 
1,, '" urrida en el caso Hasenfus no se repita , eludió, a su 
\1 '. roda responsabilidad directa sobre las medidas toma
.1.~·. '1111 el presunto objetivo de evitar el uso del territOrio 
'' ·" ronal en el abastecimiento militar a los contras. Según 
1 l11 .a11 r . "no tenemos capacidad de controlar a todas las 
1" • ··""·'~ que entren a l país; sería triste que yo dedicara 
1111 '~IIH' IIO a hacer espionaje o persecución de e llas". Es
' · ' .111111111 difícilmente podría responder a que el pro ble -
111.• 'In 11vamente no compete de manera directa a las 
.. 1 oi11:·"'"11<'S p residencia les; más bien cabe suponer que 
'1 '11111" mandatario no cuenta con capacidad ni poder re · 
. al p .11.1 •on t rolarlo. 
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A V ALOS: El Obispo Auxilia! 
de San Salvador, Mons. Gre
gorio Rosa Chávez, declaró el 
24 . 11 que realiza nego
ciaciones con el FMLN para li 
berar al Cnel. Ornar Napoleón 
Avalos, capturado por un co
mando guerrillero el 26.10.85 . 
El prelado indicó que el 25.11 
" una nueva propuesta de la 
guerrilla para canjear por pre
sos políticos al Cnel. A val os 
fue entregada al Alto Mando 
de la FA" . Por su parte , el Mi
nistro de Defensa, Gral. Euge
nio Vides Casanova, informó 
el 27. 11 que "la FA estudia 
detenidamente la propuesta 
para determinar, dentro del
marco legal y el cumplimiento 
de las leyes, la liberación del 
Cnel. Avalos" ; a lo cual aña
dió que "la oferta de los insur
gentes será presentada al Pdte. 
Duarte, ... y la decisión que se 
adopte tomaría en cuenta el 
bien del país, del Ejército y del 
mismo Cnel. Avalos". Tanto 
Mons. Rosa Chávez como el 
G ral. Vides Casanova se nega· 
ron a revelar el contenido de la 
propuesta del FMLN "para no 
entorpecer las negociaciones" . 

CONDECA: El Mínimo de 
Seguridad de Costa Rica . Her
nán Garrón, anunció el 22 . 11 
el ingreso de Costa Rica al 
Consejo de Defensa Ccmro
americano (CONDECA). en 
calidad de observador. Por su 
parte, el Pdte. Vinicio Cerezo 
declaró el 26.11 , en relació n a 
la evemual incorporación de 
Nicaragua al CONDECA , que 
" si los sandinistas manifi'!stan 
su voluntad de participar, se 
disc_~~irá y de seguro se apro
bara . 
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Resolución de la ONU 
sobre los derechos humanos 

en El Salvador 
Rc:producimos el proyecto de resolución sobre la situación de los derechos humanos 

en El Salvador, aprobado el27.ll en la ONU por 98 votos a favor , ninguno en contra y 
j7 abstenciones. El texto del documento, entre cuyos patrocinadores figuraron los 8 
paísc:s miembros de los Grupos de Contadora y de Apoyo, recoge en sus lineas funda
ml·ntales el texto del proyecto de resolución que presentaron el 24.10, al pleno de la 
ONU, México, Perú, Suecia, Yugoslavia y Argelia (Proceso 263), y que suscitara un ten
so intc:rcambio de notas diplomáticas entre las cancillerías de México y de El Salvador 
(Procc:so 265) . 

La Asamblea General , guiada por los 
principios de la carta de las Naciones Uni
das , la Declaración Universal de Derechos 
Humanos, el Pacto Internacional de De
rechos Civiles y Políticos y las Normas Hu
manitarias establecidas en los convenios de 
Ginebra de 12 de agosto de 1949 y sus pro
tocolos adicionales 1 y 11 de 1977. 

Reafirmando que los gobiernos de to
dos los estados miembros tienen el deber de 
promover y proteger los derechos humanos 
y las libenades fundamentales y de cumplir 
con las obligaciones que han contraído en 
vinud de los instrumentos internacionales 
pemnentes. 

Reafirmando además la tarea esencial 
de las Naciones Unidas de velar por el respe
to, la promoción v el fortalecimiento de los 
derechos humanos entre los estados 
miembros. 

Recordando que, en las resoluciones 
35/ 192 de 15 de diciembre de 1980, 36 / 155 
de 16 de diciembre de 1981, 3 7 / 185 de 17 
de diciembre de 1982, 38/101 de 16 de di
ciembre de 1983, 39/119 de 14 de di
ciembre de 1984 y 40 / 139 de diciembre de 
1985, la Asamblea General expresa su hon
da preocupación por la situación de los de
rechos humanos en El Salvador. 

Teniendo presente las resoluciones de 
la Comisión de Derechos Humanos 32 (XX-
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XVII) de 11 de marzo de 1981 , en la cual la 
Comisión decidió nombrar un representan
te especial encargado de investigar la si
tuación de los derechos humanos en El Sal
vador, 1982/ 28 del11 de marzo de 1982 6), 
1983/29 de 8 de marzo de 1983 7), 1984 8) 
y 1985 35 de 13 de marzo de 1985 9), así co
mo la resolución 1986 /39 de la Comisión de 
12 de marzo de 1986 10) en las que exten
dió el mandato del Representante Especial 
por un año más, y le pidió que informara a 
la Asamblea General en su cuadragésimo 
primer período de sesiones. 

Tomando nota con satisfacción de que 
el representante especial señala en su infor
me que la cuestión de los derechos humanos 
sigue constituyendo un componente impor
tante de la actual política del gobierno de El 
Salvador y que , en el marco del proceso de 
normalización democrática , esta consi
guiendo logros cada vez más significativos y 
dignos de encomio. 

Lamentando sin embargo que persista 
en El Salvador el conflicto armado y que 
continuen dándose graves lesiones a lo·s de
rechos económicos, políticos y sociales, y to

mando nota además de que los ataques 
contra civiles que no intervienen en la lucha 
y contra la infraestructura económica siguen 
siendo motivo de grave preocupación. 

Considerando que en El Salvador se da 
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un wnflicto armado de carácter no interna
cional en el que el gobierno de ese país y los 
insurgentes están obligados a observar las 
normas mínimas de protección de los de
rechos humanos y de trato humanitario con
tenidas en el artículo 3 común de los conve
nios de Ginebra de 1949. Así como en su 
protocolo II adicional de 1977. 

Teniendo presente además la enco
miable labor humanitaria llevada a cabo en 
El Salvador por el Comité Internacional de 
la Cruz Roja. 

Considerando también, como lo indica 
el representante especial. Que no obstante 
ser encomiable y serios los planes y proyec
tos gubernamentales de reforma de la admi
nistración de justicia, sigue siendo noto
riamente insatisfactoria la capacidad del sis
tema judicial en ese país . 

Tomando nota del informe que, con
forme a la petición formulada por la comi
sión de derechos humanos en su resolución 
1986/39. Preparó el representante especial 
11 ). 

Preocupada por la persistente situación 
de un número considerable de ciudadanos 
salvadoreños que se han visto obligados a 
dejar sus hogares y a convertirse en despla
zados internos o refugiados. 

Reconociendo que el diálogo es el me
jor camino para alcanzar la reconciliación 
nacional y dando por supuesto que vastos 
sectores del país propugnan un proceso de 
negociación política global para llegar a una 
solución que contribuya a mejorar la si
tuación de los derechos humanos y a poner 
fin a los sufrimientos del pueblo salvadore
ño. 

onscieme de que una solución políti
ca negociada del conflicto salvadoreño 
puede quedar truncada si desde el exterior 
en vez dr f:~vorecer la reanudación del diálo
go se wnr rihuye de cualquier forma a inten
sificar u prolon~ar h guerra , con los consi
guicnr rN rlrrloN ¡¡r:rves que ello tendrá para 
la si tu ;a\ r(irr dr lo~ derechos humanos. 

l . Encomia al representante especial de 
la Comisión de Derechos Humanos por su 
informe provisional sobre la situación de los 
derechos humanos en El Salvador. 

2. Reconoce con interés y destaca la im
ponancia de que el representante especial 
señale en su informe que la cuestión del res
peto de los derechos humanos es una pane 
importante de la política del gobierno de El 
Salvador, y que está consiguiendo logros ca
da vez más significativos y dignos de eco
miO. 

3. Expresa, no obstante , su profunda 
preocupación por el hecho de que siga ha-

- biendo en El Salvador graves y numerosas 
violaciones de los derechos humanos debi
das , entre otras cosas, al incumplimiento de 
las fuerzas insurgentes que adopten medi
das conducentes a la humanización del 
conflicto cumpliendo escrupulosamente Jos 
convenios de Ginebra de 1949 3) y sus pro
tocolos adicionales de 1977 4). 

4 . Recomienda al representante espe
cial que, mientras dure el conflicto armado, 
continue observando e informando a la 
Asamblea General y a la Comisión de De
rechos Humanos en que medida las panes 
contendientes están respetando dichas nor
mas sobre todo en lo referente al trato hu
manitario y respeto a la población civil, los 
prisioneros de guerra, los heridos en comba
re el personal sanitario y Jos hospitales mili
tares de cualquiera de las panes . 

5. Reafirmar una vez más el derecho 
del pueblo salvadoreño a determinar libre
mente su sistema político, económico y so
cial sin injerencias del exterior, a través de 
un auténtico proceso democrático en el que 
todos los sectores de la población gocen de 
las salvaguardias necesarias para poder pani
cipar en él libre y efectivamente. 

6. Pide a todos los estados que se abs
tengan de intervenir en la situación interna 
de El Salvador y que , en Jugar de contribuir 
de cualquier forma a prolongar e intensifi
car la guerra estimulen la continuación del 
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diálogo hasta que se logre una paz justa y 
duradera . 

7. Lamenta profundamente que comi
nue interrumpido el diálogo iniciado en oc
tubre de 1984 12), entre el gobierno de El 
Salvador y las fuerzas insurgentes y reco
mienda la rápida reanudación de la conver
saciones abiertas, generosas, para que a tra
vés del diálogo sincero puedan alcanzar con
forme al comunicado conjunto de la Palma, 
una solución política, global, negociada, 
que contribuya decisivamente a mejorar la 
situación de los derechos humanos, ponga 
fin al conflicto armado y coadyuve a la 
ampliación y fortalecimiento del sistema de
mocrático, basado en el pleno ejercicio de 
los derechos civiles y políticos y de los de
rechos económicos, sociales y culturales de 
todos los salvadoreños. 

8. Reitera su exhortación al gobierno 
de El Salvador y a las fuerzas insurgentes pa
ra que cooperen plenamente con las organi
zaciones humanitarias dedicadas a aliviar el 
sufrimiento de la población civil, donde
quiera que esas organizaciones actuen en el 
país, y permitan al Comité Internacional de 
la Cruz Roja seguir evacuando heridos y li
siados de guerra a donde puedan recibir la 
atención médica que necesiten. 

9. Piden a todos los estados que cola
boren en la mayor medida posible en la re
cepción de los refugiados y apoyen a los or
ganismos autónomos encargados de atender 
a las personas desplazadas dentro de El Sal
vador, y al gobierno de ese país que conti
núe otorgando facilidades a los salvadoreños 
que quieran regresar a sus hogares. 

10. Deplora que siga siendo noto
riamente insatisfactoria la capacidad del sis-

tema judicial de El Salvador para investigar , 
procesar y castigar las violaciones de los de
rechos humanos, por lo que insta a las auto
ridades competentes a que impulsen el pro
ceso de reforma del sistema judicial salvado
reño, a fin de sancionar rápida y efectiva
mente a los responsables de las graves viola
ciones de los derechos humanos que se han 
cometido y continuan cometiendo en el 
país. 

11 . Exhorta a la autoridades competen
tes en El Salvador a que armonicen la le
gislación nacional con las disposiciones con
tenidas en los instrumentos internacionales 
sobre los derechos humanos que obligan al 
gobierno de ese país. 

12. Recomienda la continuación y 
ampliación de las reformas necesarias en El 
Salvador. Incluida la aplicación efectiva de 
la reforma agraria, para contribuir al logro 
de una solución de los problemas económi
cos y sociales que son causa fundamental del 
conflicto interno en ese país . 

13. Renueva su llamamiento al gobier
no de El Salvador •. así como a las demás par
tes interesadas , para que sigan cooperando 
con el representante especial de la Comisión 
de Derechos Humanos. 

14. Decide mantener en estudio, du
rante su cuadragésimo segundo período de 
sesiones, la situación de Jos derechos huma
nos y las libertades fundamental~s en El Sal
vador, a fin de examinar nuevamente esta 
situación a la luz de los elementos adiciona
les suministrados por la Comisión de De
rechos Humanos y el Consejo Económico y 
Social con la esperanza de que haya una 
mejoría. 
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